
Núm. 188. Viernes 24 de Noviembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 12,50

Por seis meses................ ....  0,50

Por tres id.............................. 5,50

SUSCR1GION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id........... ............... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 182.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca de 
Alejo del Rio, natural de Palacios 
de Benaber, cuyas señas- se expresan 
á continuación; y caso de ser habido le 
conducirán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo para que le entregue á su 
padre, de cuva compañía se ha fugado.

Burgos 21 de Noviembre de 1871.
El gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas del Alejo del Río.

Edad 20 años, eslado soltero, estatura 
regular, pelo negro, ojos rojos, nariz 
ancha, sin barba, cara redonda, color 
bueno, viste pantalón remendado y 
chaqueta á medio uso de paño casero, 
anguarina remendada y gorra de pellejo 
negro.

Circular núm. 183.
11

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Bernardinq Giménez, natural 
deSan Felices, cuyas señas se expresan 
á continuación; y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 1.* 
instancia de Agreda, quien le tiene proce
sado por heridas graves á Saturnino 
Fernandez.

Burgos 22 de Noviembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas del Bernardina Giménez.

Edad de 28 á 50 años, estatura regu
lar, moreno, nariz afilada, cicatrices en 
el lado derecho del cuello, viste panta
lón, chaqueta, chaleco y pañuelo á la 
cabeza.

(De la Gacela núm. 316.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de 

Junio de 1870.

CAPITULO PRIMERO.
De la organización del Tribunal y sus 

dependencias.

Articulo 1.* El Tribunal pleno se 
compone de un Presidente, nueve Minis
tros, un Fiscal y un Secretario general: 
este con voto informativo.

Arl. 2.° Para constituir el Tribunal 
pleno es necesario que se reunan, por lo 
menos, el Presidente, seis Ministros y el 
Secretario general.

Arl 5.° A falla de Presidente, por 
vacante ó impedimento legítimo, ejercerá 
sus funciones el Ministro más antiguo, y 
habiendo dos en ¡guales circunstancias, 
el de mayor edad.

Art. 4.” El Tribunal pleno acordará 
los dias v horas en que habrá de celebrar 
sus sesiones ordinarias. Cuando el inte
rés del servicio lo exija serán convocadas 
las extraordinarias por el Presidenle.

Arl. 5.° El Tribunal pleno ejerce 
las atribuciones gubernativas y la juris
dicción para conocer y decidir sobre los 
recursos contenciosos contra los fallos de 
las Salas que le encomienda la ley orgá
nica .

Las decisiones del pleno, en los asun
tos de su competencia, se adoptarán por 
mavoria de votos.

Arl. 6.* Los Ministros disidentes de 
la resolución de la maioria en los nego
cios gubernativos tienen derecho á exigir 
se acompañen sus votos al de aquella; 
pero en las decisiones y fallos definitivos 
que dicte el pleno sobre los recursos con
tenciosos contra los fallos de las Salas, 
el voto del disidente quedará reservado 
y el fallo se publicará firmado por todos 
los votantes. Podrá, sin embargo, el 
Ministro que no estuviese conforme con 
él escribir su voto en un libro, que al 
efecto se llevará y cosludiará en la Secre
taria general.

Arl. 7.’ por imposibilidad
física, recusación ó excusa legitima de 

alguno ó algunos Ministros no pueda 
constituirse el pleno con el número ne
cesario para dictar fallo definitivo en los 
recursos contenciosos, se llamarán su
plentes.

Arl. 8.’ Las Salas del Tribunal se 
componen de tres Ministros, como dis
pone el arl. 27 orgánica, de los
cuales uno de ellos ha de ser Letrado.

En cada Sala hará de Secretario el 
Contador ó Auxiliar que á propuesta de 
la misma nombre el Tribunal pleno.

Arl. 9.° Las Salas del Tribunal en
tienden en los asuntos y ejercen la juris
dicción contenciosa y la administrativa 
que les encomiendan los párrafos se
gundo, tercero, cuarto, quinto y sétimo 
del arl. 16, y sus concordantes de la 
ley orgánica.

En cuanto á la primera de melino ju
risdicciones los fallos de las Salas se 
adoptarán por tres votos conformes.

Si ocurriese no estarlo los Ministros 
que compongan la Sala sobre todos ó al
guno de los puntos, aunque sea acceso
rio, que deban comprenderse en el fallo, 
se remitirá el expediente á mas Minis
tros para que diriman la discordia, de
biendo ser uno el Presidenle del Tribunal 
y otro el Ministro mas moderno de las 
otras dos Salas.

El Mini-ilro ó Ministros disidentes con 
el voto de la mayoría podrán escribir ol 
suyo en un libro que al efecto se llevará 
y custodiará en la Secretaría de Sala; 
pero el fallo se firmará y publicará como 
adoptado por linios los volantes.

En cuanto á la jurisdicción adminis
trativa los Ministros disidentes del dic- 
támen de la mayoría tendrán derecho á 
exigir que se acompañen sus votos al 
mismo.

Arl. 10. La Sala extraordinaria en 
vacaciones ejercerá las mismas funciones 
que las ordinarias en los juicios de cuen
tas que no ofrezcan reparo, en los expe
dientes de reintegro que sean urgentes y 
en los de cancelación de fianzas.

No podrá dictar fallo definitivo en los 
recursos'contenciosos contra los dictados 
por las ordinarias en que según la ley 
debe decidir el pleno.

Si la gravedad y urgencia de algún 
asunto en vacaciones, á juicio unánime 
del Presidente y de la Sala extraordina

ria, exigiese la asistencia de lodos los 
Ministros del Tribunal, quedan estos 
obligados á su presentación.

Art. II. El régimen interior del 
Tribunal estará á cargo del Presidenle, 
cuidando de que los Ministros y demás 
empleados llenen con exactitud sus obli
gaciones.

Art. 12. El Presidenle recibirá y des
pachará la correspondencia del Tribunal y 
de las Salas; autorizará con su firma la 
que se dirija á los Cuerpos Colegisladores, 
al Gobierno, al Presidenle del Consejo de 
Eslado, á los Tribunales Supremos y á 
los Jefes de Palacio; recibirá las excusas 
de asistencia de los Ministros y empleados 
de! Tribunal; podrá concederles licencia 
para ausentarse con justa causa por 15 
dias; oirá las quejas que le diesen los in
teresados sobre el retardo del despacho 
de los expedientes ó sobre abusos que me 
rezcan particular providencia, tomando 
la que corresponda, ó dando cuenta al 
pleno cuando el caso lo requiera, podrá 
llamar á su despacho á cualquier Minis
tro ó empleado del Tribunal; podrá tam
bién asistir á la Sala que tenga por con
veniente presidir; abrirá, suspenderá ó 
levantará la sesión en el pleno cuando lo 
estime conveniente, y dirigirá la discu
sión, y tendrá á sus inmediatas órdenes 
al Secretario general.

Arl. 15. El Presidente no podrá 
ausentarse sin licencia del de la comi
sión mixta de las Cortos; asistirá con asi
duidad al Tribunal; cuidará bajo su res
ponsabilidad de la puntual asistencia de 
los Ministros, Contadores y demás em
pleados , exigiendo al efecto de quien 
corresponda parles diarios, á fin de lla
mar la atención del Tribunal pleno sobre 
las fallas que advierta en el particular 
para los efectos de la corrección dis
ciplinaria.

Art. 14. El Fiscal, como represen
tante de la ley y del gobierno, ejerce 
ante el Tribunal y ante las Salas las atri
buciones que le confiere el arl. 24 de la 
ley orgánica, y desempeña las obliga
ciones que el mismo le impone.

.El Fiscal o.cupará en el pleno y en los 
demás actos públicos el puesto que le 
corresponda entre los Ministros del Tri
bunal por su antigüedad.

Corresponde exclusivamente al Fiscal
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Aso de 1871 á 1872.

REPARTIMIENTO.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA

de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á todos los que re crean 
con derecho á heredar á D. Santiago Ba- 
caro Alvarez, natural de la Ciudad de 
Cádiz, de sesenta y cinco artos de edad, 
hijo legítimo de D. Antonio Bacaro Val- 
carce y de Doña María del Carmen Al
varez y la Rocha, Coronél graduado, 
Teniente Coronél de Caballería en situa
ción de reemplazo, viudo de Doña Fran
cisca Azcue, el cual falleció abinlestato 
en esta Ciudad de Burgos el dia ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta, para 
que en el término de treinta días com
parezcan en este Juzgado á deducir sus 
acciones, según previene el artículo tres
cientos sesenta y ocho al trescientos se
tenta y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil, con apercibimiento de que pasados 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues por auto dictado por 
mí en este dia y refrendado por el Ac
tuario D. Tomás Giménez, así lo tengo 
mandado.

Dado en Burgos á siete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.=Vic- 
torino Luna.=Por mandado de S. Sría., 
Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Burgos.

Don Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido,

Doy fé: que en el expediente de que 
se hará mención, seguido en dicho Juz
gado por mi testimonio, se ha dictado la 
sentencia que á la letra dice:

Sentencia ,=En la Ciudad de Burgos 
á quince de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno, el Sr. D. Victorino 
Luna y González, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habien
do visto la anterior demanda seguida en 
este Juzgado entre partes, de la una 
D. Nicolás de Vega y Rodríguez, como 
marido legítimo de Doña Telesfora de la 
Iglesia, de esta vecindad, su Procurador 
D. León Martínez, de la otra Doña Pru
dencia Ortega, viuda, D. Gregorio, Don 
Ignacio, D. Nicolás y D. Francisco de la 
Iglesia y Ortega, de esta propia vecin
dad y residencia, su Procurador Don 
Domingo Herrero, de la otra los estrados 
del Juzgado, por incomparecencia de Dan 
Manuel, D Benito y Doña Luisa de la 
Iglesia, y el Promotor Fiscal de la otra, 
sobre declaración de pobreza; y

Resultando que el referido D. Nicolás 
de Vega, en su escrito de catorce de 
Febrero de este año, solicitó se le reci
biese justificación de pobreza, y que se 
declarase en su dia pobre en sentido legal 
para litigar la demanda de agravias en 
el juicio voluntario de testamentaría, á

bienes de D. Ignacio de la Iglesia, padre 
de la Doña Telesfora:

Resultando que conferido traslado por 
seis dias á los interesados y Ministerio 
Fiscal, se evacuó por este último y el 
Procurador Herrero, á nombre de sus 
representados:

Resultando que por auto de seis de 
Junio, á solicitud del mismo Procurador 
Herrero, por incomparecencia de los 
interesados D. Manuel, D. Benito y 
Doña Luisa de la Iglesia, se mandó sus
tanciar el incidente en su rebeldía, enten
diéndose respecto de los mismos con los 
estrados del Juzgado todas las notifica
ciones y demás diligencias conducentes:

Resultando que por auto de trece de 
Octubre próximo pasado se recibió el 
incidenteá prueba por doce dias, que fué 
prorogado hasta los veinte, dentro de 
cuyo plazo se practicó por el Procurador 
Martínez la que creyó convenirle:

Considerando que la testifical suminis
trada por el actor aparece cumplida
mente justificados que el D Nicolás de 
Vega y su esposa Doña Telesfora de la 
Iglesia no poseen bienes ni rentas de 
ninguna clase; y que habiendo cesado en 
el cargo de Procurador que obtuvo en el 
Juzgado de Torrelavega, con lo que se 
sostenía, estaba en la actualidad sin ofi
cio, industria ni ocupación alguna:

Considerando que según el certificado 
de la Administración de Hacienda de esta 
provincia, folio trescientos diez, el Don 
Nicolás de Vega Rodríguez, por no apa
recer inscripto en los repartos de ninguna 
clase de contribuciones, debe ser repu
tado como pobre:

Vistqs los artículos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos y mil ciento 
nóvenla de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal al D. Nicolás de 
Vega y Rodríguez, como marido Je Doña 
Telesfora de la Iglesia, con opcioii á los 
beneficios dispensados por el referido 

..artículo ciento ochenta y uno de indicada 
ley para litigar la mencionada demanda 
en el juicio voluntario de testamentaria 
por muerte del 1). Ignacio de la Iglesia. 
Asi por esta sentencia definitiva, que se 
publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia, sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio mando y firmo.= 
Victorino Luna.

Pronunciamiento.=Se dió y pronun
ció la anterior sentencia por Su Sría. el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido en au
diencia pública de este propio dia,quince 
de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y uno, siendo testigos D. Luis Quinla- 
nilla y Agustín Zayas, de esta vecindad, 
por ante mi el suscrito Escribano, que 
doy fé.=Anle mi, Francisco Paula 
Alonso.

Exactamente corresponde con la ori
ginal que obra en mi oficio, á que me 
remito; y para insertar en el Boletin 
oficial de esta provincia,.signo y firmo 
el presente en Burgos á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de herma.

Don Antonio Vergara, Juez del partido 
de esta villa de Lerma.

Por el presente segundo edicto, cito 
llamo y emplazo á María Moralejo Her
nández, nalmal de Valladolid, ambu
lante, de oficio tintorera y curandera, 
para que en el término de nueve dias á 
contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ella resultan en la causa que 
se la sigue sobre hurlo de efectos, que si 
lo hace se la oirá y administrara justicia, 
y de lo contrario se sustanciará la causa 
en su rebeldía y la parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lerma á diez y siete de No
viembre de mil bvhocienlos setenta y 
uno =Anlonio Vergara.—Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Villadiego.

D. Luis Guerra Franco, Juez de pri
mera instancia de Villadiego y su 
partido,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á I). Federico García Campillo, 
natural de Tab ada del Rudron, para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde el en que este anuncio se publique 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para notificarle la senten
cia pronunciada en la causa criminal que 
contra el mismo y otro he instruido por 
ejercer públicamente las facultades de 
Medicina y Cirujía sin hallarse autoriza
dos para ello, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á cuatro de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Luis Guerra. =Por mandado de 
S. Sría., Guillermo Rico.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villadiego.

D. Guillermo Rico, Escribano del nú
mero y Juzgado de esta villa de Vi
lladiego,

Dov fe: que en este Juzgado y es
cribanía de mi cargo se ha producido 
por el Procurador D. Ensebio Marcos á 
nombre de I). Florencio Puente, Cura 
de Bastillo del Páramo, pleito de menor 
cuantía contra sus convecinos Blas Gon
zález y Antonio Angulo, sobre pago de 
ciento un escudo doscientas milésimas, 
y al contestarse por estos á la demanda 
se de lujo incidente de pobreza, en el 
cual se ha dictado la sentencia que á la 
eirá dice:

Sentencia. =En la villa de Villadiego 
á siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta, el Sr. 1). Luis Guerra, Juez de 
primera instancia de la misma y si’ par
tido: Visto el incidente de pobreza pro
puesto por el procurador D. Santiago 
Ortega á, nombre y con poder bastante 
de B as González y Antonio Angulo, ve
cinos de Bustillo del Páramo:

Resultando que al contestar la deman
da de menor cuantía sobre pago de dos
cientas cincuenta y tres pesetas que D. 
Ensebio Marcos, representando legítima
mente á el Presbítero Don Florencio 
Puente, propuso el veinte y cinco de Ene
ro último contra los expresados González 
y Angulo, pidieron estos en su escrito 
de veinte y dos de Julio anterior que por 
carecer de bienes con que sufragar los 
gastos del juicio se les recibiera informa
ción de pobreza, declarándoles en su dia 
pobres para litigar:

Resultando que comunicado traslado 
de aquella pretensión á el Promotor 
Fiscal de este Juzgado y Procurador 
Marcos, le evacuaron en debida forma:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, se efectuó con citación contraria 
y las demás formalidades que prescribe 

la ley, que solicitó el Procurador Or
tega; y

Considerando que ni por el Promotor 
Fiscal, ni por el representante del Pres
bítero D. Florencio se alegó razón alguna 
bastante para contradecir las que con
tiene el escrito de demanda:

Considerando que el testimonio con
teste de Rufino Perez, Tomás García y 
Julián González, testigos sin lacha legal, 
examinados bajo juramento por el con
tenido de las preguntas insertas en el in
terrogatorio, acredita sin ningún género 
de duda que el producto de las fincas 
que labran en colonia González y Angulo, 
y el de los ganados que respectivamente 
les pertenecen, no llega á el doble jornal 
diario de un bracero en esta localidad.

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos y ciento ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar, y con derecho al dis
frute de los beneficios que concede el ar
ticulo ciento ochenta y uno de la preci
tada ley, á Blas González y Antonio An
gulo, vecinos de Bustillo del Paramo, sin 
perjuicio de hacer en su dia los debidos 
reintegros, pues por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, así lo proveo, 
mando y firmo.=Luis Guerra.

Publicación.=En la villa de Villa
diego á siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta, el Sr. D. Luis Guerra, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, estando haciendo audiencia 
pública dió y pronunció la precedente 
sentencia. Doy fé.=Anlemí, Guillermo 
Rico.

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. Y en cumplimiento de 
lo mandado pongo el presente que signo 
y firmo en Villadiego á doce de Setiem
bre de mil ochocientos setenta. =Gui- 
lermo Rico.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Sepúlveda.

Don Julián Hurlado y Calvo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Se- 
púlveda-y su partido.
Habiéndo sido robada la Iglesia de 

Vállemela de Pedraza, en la madrugada 
del 12 del corriente, fracturando el te-



jado, llevándose cuatro cirios de cera á 
medio gastar con cuatro velas que conte
nían los altares, sin que por el momento 
consten señas mas detalladas, y por pro
videncia de este dia he acordado entre 
otras cosas la busca de los objetos roba
dos y detención de la persona ó personas 
en cuyo poder fueren habidos, si no justi
ficasen en el acto su legitima pertenen
cia, Ruego pues, y encargo a las auto
ridades y sus dependientes que en bien 
del servicio público procuren averiguar 
el paradero del objeto expresado, en 
cuyo caso los pongan á mi disposición 
con la persona ó personas á quienes se 
ocupen y pueda deducirse racionalmente 
haber tenido participación ó complicidad 
con el delito.

Dado en Sepúlveda á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y uno.==Juiian Hurtado. = P. S. O , 
Manuel de la Mata Majuelo.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE FALENCIA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.

Comisión principal de tenias de Propie

dades y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones para la subasta de 
la publicación del Boletín oficial de 
ventas de Bienes Nacionales de esta 
provincia, que ha tener lugar en esta 
capital el dia 12 de Diciembre próxi
mo á las doce de su mañana.
I/ El rematante quedará obligado 

á publicar ei Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales por el tiempo de un 
año, que dará principio desde la aproba
ción de esta subasta, y concluirá en otro 
igual dia de 1872 siguiente, insertando 
en él lodos los anuncios de subastas de 
fincas que radican en la provincia y los 
de arriendos de las mismas. Asimismo 
habrá de insertar todas las disposiciones 
que se dicten respecto al ramo de Propie
dades y derechos del Estado por lo que 
se refiera á ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.

2." Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los origi
nales que se le remitan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes Na
cionales de la provincia, siendo respon
sable de cualquier error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado.

5.* Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del Bo
letín, no podiendo usar otro que el de 
lina ó mano, con esclusion del continuo, 
de las mismas dimensiones qtp el de 
pliego común del sello, y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las oficinas 

de la Comisión principal de Ventas hasta 
el dia del remate.

4? El tipo de la letra que se emplee 
en la impresión será del grado undécimo, 
de ojo pequeño, é igual en lodo á la que 
actualmente se emplea en la publicación 
de dicho periódico, deque habrá un ejem
plar en el acto de la subasta como mo
delo para la forma, clase de letra y di
mensiones de sus huecos, y hasta enton
ces en la Comisión de Ventas, como queda 
dicho.

5. * El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las veinte y cua
tro horas de la entrega de ios originales, 
no retrasando este importante servicio 
por motivo ni pretesto alguno, y publi
cando los pliegos que sean preciso para 
dar cabida á todos estos.

6. ' El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor ai precio de la contrata 
será el de 500, de los cuales entregará: 
2 al Sr. Gobernador, 8 á la Administra
ción principal de Propiedades y derechos 
del Estado,50 á la Comisión principal de 
Ventas, dirigiendo247 á los y Aunlamien- 
los de esta provincia y 215 á sus 
pedáneos.

7/ Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones ante
riores, quedará por solo este hecho res
cindido el contrato, resarciendo guberna
tivamente los perjuicios irrogados al Es
tado, á juicio de la Dirección general del 
ramo, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, consignados 
en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su derecho para insta
lar sus reclamaciones ó demandas por 
la via conlencioso-adminislraliva; en la 
inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera 
falla de lo estipulado se exigirá por la 
vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo "de que habla el articulo II de 
la ley de contabilidad, con entera suje
ción a lo dispuesto en la misma y la re
nuncia absulula de lodos los fueros y 
privilegios particulares.

8. * La fianza ó garaulia de que trata 
la condición anterior consistirá en 8,000 
reales en metálico, ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida 
á precio de cotización del dia siguiente 
al de la subasta, o acciones de carreteras 
por lodo su valor.

9. * Para presentarse como licitación 
en la subasta han de consignarse preci
samente 250 pesetas en metálico en la 
Tesurería de Hacienda pública de la pro 
viucia, acreditándolo con el correspon
diente re.-guardo, que será devuelto a los 
interesados, con excepción del mejor pos
tor, a quien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la Dirección geueial y 
llene el adjudicatario la condición que 
procede.

10. No se admitirá postura que ex
ceda de 12 y medio céntimos de peseta el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin

• cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por una hora mas 
de las que principie el remate: trascurri
do, se dará lectura á los pliegos cerrados 
declarándose como mejor postor al que 
suscriba la mas ventajosa, que quedará 

| pendiente de la aprobación de la Direc
ción general del ramo, sin cuyo requisito 

; se considerará como no admitida, si bien 
!a A dministración queda en someterla in
mediatamente a la aprobación expresada.

12. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposicionesiguales, se celebrará, 
únicamente cutre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate ai mejor postor.

15. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por la 
Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia mensualmente, prévia apro
bación de la cuenta que al efecto y según 
dispone la circular de 5 de Febrero de 

¡ 1859 deberá presentar el impresor en la 
i Administración económica de esta pro- 
i vincia para su remisión y examen en la 
, Dirección general del ramo.

> 14. La subasta tendrá efecto en la
i Administración económica de la provin- 
‘ cia, bajo la presidencia del Señor Admi- 
¡ nislrador en el dia y hora señalado, con 

asistencia del comisionado principal de 
ventas de Bienes Nacionales, el oficial 
letrado y Gefe de la Sección de Pro
piedades y derechos del Estado.

15. El contratista del Boletín podrá 
exponerle al público ó admitir suscricio- 
nes en beneficio suyo, al precio que se 
convenga.

16. La publicación del Boletín de 
¡ Ventas no impedirá que se anuncien 
i también las subastas de las lincas en la

Gacela de Madrid ó en los Boletines ofi
ciales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escri

tura y toma de razón serán de cuenta del 

contratista, sujetándose este, en el caso 

de que faltare al otorgamiento de aque

llas, á lo que previene el articulo 5." del 

Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 

relativo á la celebración de toda clase de 

contratos para servicios públicos.
Falencia 10 de Noviembre de 1871.

=El Comisionado principal, Isidoro 

Ordejon.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de......... enterado

del anuncio publicado con fecha..............

de..............y de las condiciones y requi

sitos que se establecen para la publica

ción del Bolelin oficial de Ventas de Bie

nes Nacionales, se compromete á tomarla 

á su cargo con estricta sujeción á los 

expresados requisitos y condiciones por 

el precio de........... céntimos cada pliego

de papel impreso de la marca del sellado, 

(fecha y firma).

Es copia.=Flores.

GUARDIA CIVIL.

I." Jefe.—12." Tercio.

El dia dos de Diciembre próximo y á 
las 12 de su mañana se venderán en 
pública licitación de 10 á 15 caballos 
dados por desecho, frente al Cuartel que 
ocupa la Guardia civil en esta Capital. 
Las personas que quieran interesarse en 
su compra se servirán concurrir al 
mencionado sitio el dia y hora señalados

Burgos 20 de Noviembre de 1871 .= 
P. O. del Coroné! Subinspector, el Ayu
dante Secretario, Antonino Rubin.

. Ayuntamiento constitucional de Fran- 
dooines.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de los puebl.os de Frandovinez y 
Buniel, partido de Burgos, que distan un 
cuarto de legua de camino real, y medio 
en tiempo de aguas bajas; su dotación 
consiste en cien pesetas por la asistencia 
de veinte familias pobres, pagadas de los 
fondos municipales de ambos pueblos, 
asi como la libertad de contratar la asis
tencia deciento ochenta familias acomo
dadas, dejando á su voluntad el fijar la 

\ residencia en cualquiera de los dos 
pueblos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu- 
I des á los Alcaldes de dichos pueblos 

dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Frandovinez y Noviembre 19 de 1871. 
=EI Alcalde de Frandovinez, Narciso 
Arcos. =EI Alcalde de Buniel, Pedro 
Alonso.

Anuncios particulares.

Molino harinero en renta.

La persona que desee tomar en renta 
un molino harinero de moderna cons
trucción, en las márgenes del rio Odra, 
jurisdicción de Tapia, partido de Villa
diego, perteneciente al Excmo. Sr. Du
que de Frías, con dos paradas, launa pie
dra francesa, y la otra brañosera, con su 
‘impia y útiles necesarios al artefacto, 
agregado al mismo una tierra de tres fa
negas primera calidad destinada á 
huerta, puede dirigirse á D. Gregorio 
Valderrama, Administrador de los Esta
dos de dicho Señor en Herrera de Riopi- 
suerga, quien tendrá de manifiesto el 
pliego de condiciones.

AVISO AL PÚBLICO.

En la Cristalería y Hojalatería de Clau
dio Miguel, calle de la Paloma, n." 58, 
se vende petróleo blanco americano á 
9 cuartos cuartillo, ó sea á 18 el litro,

En dicho establecimiento hay también 
gran surtido de lámparas, tubos y demás 
efectos de su arle, á precios sumamente 
arreglados,

IMPRENTA BE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


